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boletín wiWctal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 5584.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8972.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Haciendtt?—Tor la Secretaria general 
del Tribunal de cuentas del Reino con 
fecha 17 de este mes se me bá remiti
do para que se publique en tres números 
consecutivos del Bolelin oficial de esta 
provincia el siguiente anuncio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.—Negociado 2.° 

Emplaiamiento.
Por el presente y en virtud de acuer

do del Exmo. Sr. Ministro gefe de la 
Sección 1.a de este Tribunal, se cita lla
ma y emplaza por 1.a vez á D. Luis 
Gil, Administrador principal de Hacienda 
pública que fué de las Islas Baleares en 
1860, ó sus herederos si hubiese falle
cido, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta dias, que em
pezarán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por si 
ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de Adminis
tración de efectos timbrados de las cita
das Islas, correspondiente al mes de Di
ciembre de 1860, en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid 17 de Abril de 1867. 
—Ignacio S. Inclán.

Lo que he dispuesto se publique en la 
forma espresada en cumplimiento de la in
dicada orden; Palma 23 de Abril de 1867. 
— Carlos de Bravia.

Núm. 8975.
Hacienda.—Por la Secretaría general 

del Tribunal de cuentas del Reino en co
municación de 17 del mes actual se me 
há remitido para su publicación en tres 
números consecutivos del Bolelin oficial 
de esta provincia el siguiente anuncio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.°

Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de acuer
do del Exmo. Sr. Ministro Gefe de la 
Sección 1.a de este Tribunal, se cita llama 
y emplaza por Ia vez á D. Diego Alvarez
Rover, Administrador que fué de Hacienda I 
pública de las Islas Baleares, en el año 
de 1861, ó sus herederos, si hubiese fa
llecido, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta dias, que 
empezarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gacela, se pre
senten en esta Secretaría general por si 
ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exámen de la cuenta de Administra
ción, de efectos timbrados de la provin
cia de las Islas Baleares correspondiente 
al mes de Diciembre de 1861, en la in
teligencia que de no verificarlo, les pa- 

¡ rará el perjuicio que haya lugar. Madrid 
l 17 de Abril de 1867.—Ignacio S. Inclán. 
i Lo que he dispuesto se publique en la 
L forma espresada en cumplimiento de la ci- 
I lada órden. Palma 23 de Abril de 1867.— । Cárlos de Pravia.

Núm. 8974.
Indiferente.—ElEscmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación con fecha 29 de Marzo úl
timo, me comunica la Real órden siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de una 
instancia elevada á este Ministerio por don 
José de Castro j Serrano; pidiendo se le 
permita introducir en el reino una publi
cación periódica titulada «España en París, 
Revista y Crónica de la Esposicion Uni
versal de 1867» que, con motivo de dicha 
esposicion, trata de imprimir, en castella
no, en la capital del vecino Imperio. Vis
to el párrafo 2° del artículo 15 de la ley 
de 10 de Junio de 1847, sobre propiedad 
literaiia: Vista la disposición 2a de la Real 
órden da 13 de Junio de 1862, con mo
tivo de una consulta del Ministerio de Ha
cienda, por la que se resuelve, de confor
midad con el referido párrafo 2o del artí
culo 15 de la ley ántes citada, que no 
pueda introducirse en territorio español nin
gún libro impreso en el estrangero y re
dactado en castellano cualquiera que sea su 
índole, sin prévio permiso del Gobierno y 
sujetándose á las partidas correspondientes 
del arancel de aduanas. Considerando que 
la predicha ley de 10 de Junio solo trata 
de obras y no de periódicos, los cuales no

1 están sujetos al arancel. Considerando que 
la revista del Sr. Castro y Serrano se ha
lla definida como periódico en el arlícolo 
segundo de la ley vigente de imprenta y 
por consiguiente sujeto á las prescripcio
nes de la misma. Considerando que no 
puede menos de ser útil y beneficiosa una 
publicación destinada á juzgar y enaltecer 
los elementos artísticos é industriales de 
nuestra España, en el concicilo de todas 
las naciones cultas del universo. Y conside
rando por último, que ya se han autoriza
do por este Ministerio importaciones aná- 

I logas. S. M. se ha dignado acceder á la 

solicitud de Castro y Serrano permitiéndole 
la introducción en España de la referida 
revista: pero sujetándose al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre impren
ta, como si dicha publicación se hiciese en 
territorio de la Monarquía. De Real órden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo. 
letin oficial para su debida publicidad. Pal
ma 26 de Abril de 1867.=Cárlos de
Pravia.

Núm. 897a.
D. Francisco de Madrid Dávila juez 

de primera instancia de Hacienda 
de Mallorca é Ibiza.

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado se saca á pública 
subasta una pieza de tierra denominada 
«Son Señor,» de extensión de medio cuar
tón, sita en el término de la villa de La- 
Puebla, que linda por Este con tierra de 
Mateo Soler, por Oeste con la de Espe
ranza Sabater, por Norte con la de Barto
lomé Compañy y por Sur con camino pú
blico del mismo nombre, justipreciada en 
doscientas cincuenta libras mallorquínas, 
propia dicha finca de Gabriel Soler, que 
se vende para con su producto hacer pago 
de las costas en que queda condenado di
cho Soler en la causa contra él instruida 
sobre contrabando, quedando señalado para 
el remate el dia veinte y tres de Mayo 
próximo á las doce de su mañana en lo8 
estrados de este Juzgado.—Lo que se 
anuncia por este edicto para noticia de lo8 
licitadores y será de cargo del comprador 
satisfacer los derechos de subasta, remate, 
alodio y demas que corresponda al traspa-
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so. — Palma veinte y tres Abíil de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Francisco de 
Madrid Dávila. — Por su mandado. — Mi
guel Villalonga.

Núm. 8976.
D. José Ramón Carrera Escribano del 

Juxgado de 'primera instancia del par
tido de Ibiza.
Certifico: que en el pleito menor cuantía 

promovido por D. Mariano Tur y Gotar- 
redona Pro., contra Francisco Planells y 
Torres de esta vecindad cuyo paradero se 
ignora, en reclamación de tres mil reales 
vellón procedentes de misas, obra el edic
to que literalmente dice asi:—D. Juan José 
Jiménez del Cerro Juez de primera instan
cia de la ciudad de Ibiza y su partido— 
Por el presente edicto se cita, llama y em
plaza a Francisco ¿Planells y Torres, ve
cino que fué de esta ciudad, cuyo domi
cilio se ignora actualmente por haberse 
ausentado de esta isla hace algún tiempo 
á fin de que dentro el término de seis dias 
comparezca ante este Juzgado y Escriba
nía dél infrascrito á contestar la demanda 
interpuesta contra el mismo por D. Ma
riano Tur y Gotarredona de esta vecindad 
en reclamación de tres mil reales vellón 
que está debiendo, procedentes de misas 
celebradas por la Comunidad de Presbíte
ros de esta Santa Iglesia Catedral, como 
.poseedor de una casa afecta á dicho gra
vamen; pues de no evacuar dicho tras
lado, se seguirán los autos en rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran 
en los Estrados del Juzgado y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Ibiza diez de 
Abril de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Juan José Jiménez del Cerro.—Por su 
mandato.—José R. Carrera.

Y pira que conste libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado en auto del 
referido dia diez de Abril actual que firmo 
en la ciudad de Ibiza á doce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.—José Ra
món Carrera.—V.0B.°—Jiménez delCerro.

SUPREMO
tribunal de justicia.

En la villa y corle de Madrid, á 15 de 
Abril de 1867, en el pleito pendiente ante 
Nos por recurso de casación seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Alcali la 
Real y en la Sala primera de la Real Au
diencia de Granada por D. Antonio Romero 
Ruiz con D Francisco Romero Ruiz sobre 
división de unos cortijos:

Resultando que con motivo del falleci
miento de doña Patricia Ruiz, madre de 
los litigantes, ocurrido en 20 de Enero de 
1859, se practicó la partición de sus bie
nes, y que comunicada á D. Francisco Ro
mero, contestó en el acto á la notificación 
que se le hizo en 28 de Enero de 1860 que 
estaba conforme con ella y la aprobaba en 
todas sus parles; pero quería que la mitad 
del tercio en que habia sido mejorado, im
portante 54.734 rs. eon mas 13.261 de su 
legitima en la linca que tenia adjudicada, 

ese acumulasen al derecho de su hermano 
D. Antonio, entendiéndose desde entonces 
para siempre como de su propiedad: y que 

igualmenle so acreciesen de su legítima 
9.724 á la de sus sobrinos hijos de su di
funto hermano D. José, quedando por lo 
tanto reducida su hijuela á 50.000 rs., y 
pidiendo al Juez que conocía del espedien- . 
le prestase su aprobación y mandase proto
colizar la partición, y que manifestado 
igualmenle por D. Antonio Romero que la 
aprobaba, se aprobó en efecto por aulo de 
28 de Febrero de 'dicho año, mandando dar 
á las parles los testimonios ó hijuelas de 
las fincas que les habían sido adjudicadas, 
espresándose en la relativa á D. Antonio 
Romero la reforma y cesiones hechas en Ja 
contestación y Ja notificación de 28 de Ene
ro anterior:

Resultando que en el mismo dia se libró 
á D. Antonio Romero testimonio de su hi
juela de que se tomó razón en el oficio de 
Hipctecas, adjudicándosele entre otros bie
nes una casa-cortijo conocido por Buenavis- 
ta, término de Alcaudele, apreciada en siete 
mil cilicúenla y tres reales y 163 fanegas 
con 6 celemines de tierra de que constaba 
dicho cortijo:

Resultando que en 5 de Mayo de 1862 
otorgaron una escritura D. Miguel Romero 
Espinosa y 0. José María Mariinez, como 
apoderado de D. Amonio y D. Fi ancisco 
Romero, hijos de aquel, en la que espresa- 
ron que en la indicada partición habían 
correspondido á cada uno de estos 127.724 
reales, adjudicándoseles para su pago, al 
D. Francisco ana casa-cortijo titulado Las 
Rozas altas con 324 fanegas y 6 celemines 
de tierra, valorado en 158.870 rs., llevan
do por lo tanto de esceso 31.146; y á D. An
tonio otra casa-cortijo conocido por el de 
Buenavista, al sitio de las Rozas bajas con 
163 fanegas y 6 celemines de tierra, va'o- 
rado en 72.453, con mas 482 fanegas y 6 
celemines detiigo que importaban 24.125, y 
los 31.146 que su hermano llevaba de más; 
pero como el D. Francisco habia cedido á 
I). Antonio 68.000 rs. de su haber, la hi
juela de aquel habia quedado reducida á 

; 59.724 y la de este importaba 195.724: 
[ que debiendo el otorgante D. Miguel Rome

ro entregar á su hijo D. Francisco la legi
tima materna por haber contraído matri
monio, queriendo hacerlo al propio tiempo 
al D. Antonio, atendida su mayor edad y 
profesión de Abogado, cediendo á ámbos 
para que las usuf ructuasen las agregacio
nes y aumentos de tierra que tenian las 
mencionadas fincas por adquisiciones veri
ficadas con posterioridad á la formación de 
las parliciones, se separaba y desistia de la 
posesión y usufructo en que se encontraba 
délos mencionados bienes que entregaba al 
apoderado de sus hijos, asi como el importe 
de las mencionadas fanegas de trigo, el 
cual se daba por satisfecho y entregado 
completamente déla legitima materna cor
respondiente á los mismos:

Resultando de una certificación librada 
en 30 de Julio de 1862 por el Agrimensor 
D. Rafael Molina, que á inslancio de don 
Antonio y D. Francisco Romero habia me
dido y tasado en Octubre de 1861 las tierras 
pertenecientes á los cortijos de Rozas alias 
y Rozas bajas: que el primero compuesto de 
Ires pedazos tenia de cabida 424 fanegas y 
7 celemines, cuyo valor ascendía á 527.281 
reales; y que el segundo, de dos, media 
143 fanegas y valia 108.20 rs.i

Resultando que en 2 de Setiembre de 
1862 entabló demanda D. Antonio Romero, 
en la que espopiendo que por convenio es

pecial celebrado con su hermano en conso. 
nancia con lo pactado en la escritura por el 
apoderado de ámbos estaba concertado que 
se habían de dividir de nuevo los dos corti
jos entre ellos, de una manera justa y pro
porcional según sus respectivas pai liciones, 
habiendo recibido D. Francisco 12.000 rea
les del demandante en consecuencia de di
dicho arreglo convencional ó fuera la nue
va división proporcional y justa para que 
uno y otro quedasen con lo que les perte
neciese sin agravio alguno; pero que el don 
Francisco quería que se practicase la divi
sión partiendo en muchos pedazos ámbos 
cortijos, lo cual era peí judicial á ámbos in
teresados, deduciendo como fundamentos de 
derecho que lodo convenio hecho con los 
requisitos legales debía cumplirse y que to
do interesado en una cosa común ó proin
diviso lema derecho á reclamar que se di
vidiera de una manera justa y equitativa, 
ejercitando la acción commimi dividundo 
suplicó se mandase proceder A ¡a división 
legal y justa de los dos cortijos entre don 
Francisco y D. Antonio Romero, sus due
ños, por dos peritos que respcclivamenle 
nombrasen y leicero de oficio en caso de 
discordia, condenando á D. Francisco á es
tar y pasar por ella, con las cosías:

Resultando que declarada contestada la 
demanda por D. Francisco Romero por ha
ber devuelto los autos sin escrito, se reci
bió el pleito á prueba, y que absolviendo 
posiciones el demandado negó haber reci
bido de su hermano lo? 12.000 rs., habién
dole únicamente entregado 8.900, pero no 
en el concepto que suponía sino para inver
tirlos en arados y en cerdos; que nunca ha
bia estado conforme con la división pro
puesta por aquel por estar ya divididas re
cíprocamente las tierras referentes á cada 
uno de los cortijos, constando así en la 
cuenta y partición:

Resultando que D. Francisco Romero 
practicó prueba para acreditar que su her
mano D. Antonio habia guardado como 
suya el haza de los Pegujares correspon
diente al corlijo de Buenavista, que for
maba parle de las 163 fanegas que debie
ron ser adjudicadas, habiendo recibido to
das las pertenencias de su hijuela, parte de 
las que habia permutado: que los cortijos 
mencionados estaban divididos con linderos 
permanentes, y que la palabra proindiviso, 
consignada en la escritura de 5 de Mayo de 
1862 habia sido á consecuencia de las acu
mulaciones que se decían en ella cedidas:

Resultando que D. Francisco Romero so
licitó al alegar de bien probado que se le 
absolviese de la demanda imponiendo al ac
tor perpetuo silencio y las costas, porque en 
el hecho de haber vendido 104 fanegas de 
tierra del cortijo de Buenavista ó Rozas ba
jas, se evidenciaba qne la división estaba 
ejeculada, y que la renuncia hecha al apro
bar Ja partición era nula según las le}es 
de Partida:

Resultando que absuelto D Francisco 
Romero de la demanda con las costas de am
bas inslancias al demandante, por senten
cia que en 10 de Julio de 1866 dició la Sa
la primera de la Real Audiencia de Gra
nada, que no fué conforme con la de prime
ra instancia, li.ierpuso D. Antonio Romero 
recurso de casación, citando como infringi
das: t

1 .® Al afirmarse que pl recurrente no 
habió hecho constar que tuviese condomi
nio en ninguna de las fincas cuya división 

pretendía, las doctrinas admitidas por la ju
risprudencia de los Tribunales, según las 
que la sucesión hereditaria es uno délos tí
tulos de traslación de dominio que establece 
el derecho, por la adjudicación en pago del 
haber con entrega del testimonio de la hi
juela y su inscripción en el registro de tras
laciones de dominio se constituye un modo 
hábil para trasferir este; el derecho de he
redero en la cosa adjudicada bajo este sen
tido es un verdadero in re; el que tiene 
derecho en una cosa raíz no puede legal- 
menle ser privado de ella ó de la partición 
que en la misma le pertenece y obligado á 
cobrar su valor efectivo:

2. ° La ley del contrato consignado en 
la escritura de 5 de Miyo de 1863 según 
la cual, quedando los bienes adjudicados 
proindiviso entre D. Francisco y D. Anto
nio Romero, daba lugar la acción commu- 
nidividendo, escritura que estaba vigente 
miénlras no llegara á invalidarse por una 
ejecutoria, y en este pleito ni aun se habia 
pedido su nulidad:

3. ° El art. 254 de la ley de Enjuicia
miento, que dispone que en la contestación 
á la demanda Jebe hacer oso el demanda
do de las escepciones perentorias que tu
viese; y proponer también en la misma la 
reconvención en los casos que proceda, 
puesto que no podiendo hacer uso de ella 
después de la contestación, ni bajo el con
cepto de reconvención ni aun como escep- 
cion habia podido proponerse la ineficacia 
de la citada escritura de 5 de Mayo, in
fringiéndose igualmenle no admitiéndose 
lo convenido en ella como otra de las bases 
de la demanda la ley especial de este con
trato:

Y 4. ° La 16, lít. 22 de la Partida 3.a 
y la jurisprudencia conforme con ellaosla- 
blecida por este Supremo Tribunal en re
pelidas decisiones, deque sobre Io d o  com
prendido en la demanda ó en la contesta
ción con las modificaciones hechas en su 
caso al replicar ó duplicar no era lícito dar 
sentencia, en el hecho de desestimar la 
ejecutoria el título de dominio nacido de 
la renuncia sin haber recaído una senten
cia de anulación de ella y de la providen
cia que habia aprobado:

Visto, siendo Ponente el Ministro señor 
Conde de Valdeprados:

Considerando que para ejercitar con éxi
to la acción communi dividendo, es requi
sito indispensable la concurrencia de dos ó 
mas dueños en todas y cada una de las par
les de una finca, qne es lo que consliiuye 
la verdadera proíndivision:

Considerando que los cortijos de Rozas 
altas y Rozas bajas, cuya división soliciló 
en su demanda el recurrente, se hallan se
parados é independientes uno de otro, sin 
que el mismo demandante haya acreditado 
tener condominio en ninguno de ellos, en 
unión con el demandado, según el resolta
do de las pruebas, que la Sala sentencia
dora ha apreciado en uso de sus faculta
des:

Considerando que si bien contra esta 
apreciación se alegan en el primer motivo 
del recurso las leyes y doctrinas que se ci
tan en él, no desconociéndose por la ejecu
toria los efectos legales de la sucesión he
reditaria ni el valor que las leyes atribu
yen al dominio, no pueden reputarse que
brantadas las espresadas doctrinas y leyes, 
ni tampoco la del contrato, porque la cs- 
crilura de 5 de Mayo de 1863 de que se 
hace mérito, tuvo por objeto entregar á los
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actuales litigantes la legítima materna, con 
la separación que consta en la misma, sin 
espresar en ninguna de ellas que ambos 
fuesen condominos; y sin estar autorizado 
el apoderado que las recibió para espresar 
que quedaban proindiviso:

Considerando que el art. 254 de la ley 
de Enjuiciamiento civil referente al tiempo 
y forma en que deben proponerse por el 
demandado las escepciones y la reconven
ción, pertenece al orden del procedimiento, 
y que por lo mismo no puede fundarse en 
él un recurso de casación en el fondo, se
gún lo tiene declarado repetidamente este 
Supremo Tribunal:

Y considerando, por último, qne la sen
tencia que absuelve al demandado decide 
todas las cuestiones del pleito, y no puede 
dejar de ser congruente con la demanda, no 
ha infringido por lo tanto la ley 16, líl. 22, 
Partida 3.a, ni tampoco la jurisprudencia 
admitida por este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Antonio Romero, á 
quien condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Real Audiencia de Gra
nada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se inseriará en la 
Colección legislaliva, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Ramón López Váz
quez. - Joaquín de Palma y Vinuesa.—To
más Huet.—Eusebia Morales Puideban.— 
Gregorio Juez Sarmiento.—José María Her
reros de Tejada.—El Conde de Valdepra- 
dos.

Publicación.- Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por elEscmo. é limo, se
ñor Conde de Valdeprados, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
primera, Sección segunda, el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Abril de 1867.—Grego
rio Camilo García.

^Gacela del 20 de abril.) 

En la villa y corle de Madrid, á 15 de 
Abril de 1867, en los autos que en el Juz
gado de primera instancia de Garrovillas y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Cáceres ha seguido Manuel Matías Barco 
con don Santos Fabian del Barco sobre re
sarcimiento de perjuicios, los cuales pen
den ante Nos en virtud del recurso de casa
ción interpuesto por el demandante contra 
la sentencia que en 16 de Mayo de 1866 dic
tó la referida Sala:

Resultando que en 21 de Mayo de 1863 
D. Santos entabló en el referido Juzgado de 
Garrovillas un interdicto de recobrar, es- 
poniendo que tenia un lagar de aceite en la 
villa de Casas de Millan con dos pozos que 
le facilitaban en algunas ocasiones el agua 
que le era necesaria para la elaboración y 
eslraccion del aceite; pero que en épocas de 
grande sequía se había surtido siempre de 
laque bajaba del punto llamado el Mim
brero, que era un depósito público muy 
abundante, del cual se servían también los 
vecinos que tenían allí haciendas de rega
dío, dejando después que volvieran á correr 
las aguas por su cauce natural y ordinario 
á fin de que las pudieran utilizar otros en la 
manera y forma que mejor les conviniese;

que oslo venia haciéndolo de tiempo inme
morial, y nadie le había impedido que go
zara y se aprovechase de tales aguas cuan
do las había dirigido y destinado á su lagar 
de aceite, hasta que últimamente lo hizo 
Manuel Matías Barco tapando-la acequia ó 
conduelo por donde les conducía á dicho 
lagar, causándole con ello un despojo en el 
goce y aprovechamiento de las aguas; y que 
por tanto interponía aquel interdicto ofre
ciendo información y fianza, y pidió que se 
le restituyera en la posesión en que bahía 
oslado de utilizar las indicadas aguas para

mo, y las que se devengaran en esto pleito: 
Resultando que conferido traslado al don

Sanios, formó artículo do inconíeslacion, 
entre olrasj razones por no haber espresado 
el ador qué acción ejercitaba, diciendo que, 
si era la de reclamar la propiedad de las 
aguas por tener la huerta servidumbres de 
ollas, tal acción noconespondia al arrenda
tario, sino al dueño: que Manuel Matías 
Barco ai contestar á este escrito manifestó 
que la acción de que había hecho y hacia

la fabricación de aceite que elaboraba 
su lagar, y se condenase al Manuel en 
costas, daños y perjuicios:

Resultando que admitida y dada la 

en 
las

in-
formación de testigos, y prestada la fianza 
se dictó auto restilulorio en 27 del mismo 
mes, que después de confirmado por la Au
diencia se llevó á debido efecto:

uso era la personal de daño ó perjuicio in
debidamente causado: que recibido á prue
ba el artículo, informó el Ayuntamiento de 
Casas de Millan, á solicitud del ador, que 
las aguas del arroyo Mimbrero venían 
aprovechándose de tiempo inmemorial para 
el riego de los huertos y huertas de fruta
les de espino, silos en la pendiente del ci
tado arroyo, habiendo unas antiguas orde
nanzas municipales que marcan su disfru
te y aprovechamiento, y estaban en el Go
bierno de provincia: que á referidas fincas 
se las graduaban sus utilidades como de 
regadío para contribuir á la de inmuebles 
con arreglo á la cartilla aprobada: que la 
huerta del Conde déla Oliva, sita en la 
pendiente del citado arroyo, se regaba con 
las aguas de este, aprovechándolas desde 
los sábados al ponerse el sol hasta los lú- 
nes al salir; y que el molino de aceite de la 
propiedad del D. Santos contribuía solo por 
las utilidades evaluadas al local como fin
ca urbana: que también se puso un testi
monio de los libros de la única contribu
ción, formados en el año de 1753, del que 
aparece que la citada huerta del Conde de 
la Oliva tenia frutales que se regaban por 
canal, no diciéndose que el molino del don 
Santos tuviera agua; y que por sentencia 
ejecutoriase desestimó el artículo de in- 
contestacion:

Resultando que en 15 de Diciembre de 
dicho año de 1863 Manuel Matías Barco 
entabló la actual demanda ordinaria, en la 
que dijo que hacia varios años que llevaba 
en arrendamiento una huerta propia del 
Conde de la Oliva al sitio del Mimbrero, ju
risdicción de Casas de Millan: que las 
aguas del arroyo llamado también del 
Mimbrero venían disfrutándose por las pro
piedades próximas á él, que tenían árboles 
de espino, distribuyéndose entre estas fin
cas á proporción de los árboles que tenían 
de aquella clase desde el 25 de Junio hasta 
el 29 de Setiembre, en cuya época la huer
ta que él llevaba en arrendamiento tenia el 
agua desde el sábado al ponerse el sol has
ta la salida del mismo en el lunes de cada 
semana, y en los demas meses del año en 
unión de las otras fincas de su clase sin li
mitación de dias ni horas; que D. Santos 
Fabian del Barco tenia un molino para la 
elaboración del aceite mas abajo de dicha 
huerta en la pendiente que recorría el ci
tado arroyo, y venia usando sin derecho 
especial las aguas del mismo que no nece
sitaban ó no querían aprovechar las huertas 
que estaban ánles, solo en la época del in
vierno ó durante la elaboración del aceite; 
que en uno de los dias del mes de Abril un 
hijo suyo menor de edad tomó una peque
ña porción de agua abriendo el condeció 
por donde entraba en la huerta para el 
riego de la misma, é inmediatamente óá 
los pocos minutos le cerró el D. Santos, di
rigiendo el agua á su molino, el que no de
jó de funcionar un momento: que sin em
bargo D. Santos entabló interdicto, en el 
que el demandante íué condenado y al que 
no babia dado motivo, porque como ar
rendatario de la huerta tenia el derecho de 
usar del riego que conespondia á la misma, 
y el que usa de su derecho á nadie perjudi
ca; y concluyó suplicando que se declarase 
que él y su hijo al tomar aguas del arroyo 
Mimbrero para regar la huerta del Conde de 
la Oliva, obraron legítimamente en virtud 
del derecho que le correspondía como ar
rendatario de dicha finca, y por lo tanto el 
acto de lomar las aguas no constituyó 
usurpación ó despojo que lastimara ó per
judicase los derechos que tuviera ó pudiera 
tener á ellas D. Santos Fabian del Barco 
como dueño de un molino de aceite que se 
hallaba al mismo sitio; y no pudo legal- 
menle entablar el interdicto, condenándole 
en su virtud á que abonara las costas, da
ños y perjuicios que le había originado con 
c) referido interdicto é incidentes del mis

taba amparado, de lomar del arroyo del 
Mimbrero y llevar á su molino de aceite 
las aguas que necesitase para la elabora
ción, imponiendo las costas al Manuel:

Resultando que en el escrito de réplica 
insistió el ador en su solicitud diciendo 
que no ejercitaba la acción confesoria de 
servidumbre: que D. Santos, como dueño 
del molino, no tenia derecho á las aguas, 
yménos esclusivo: que él no le había pri- 

I vado de su uso, ni la fábrica del mismo de
jó de funcionar un instante; y por último, 
que si las aguas del Mimbrero eran públi
cas y comunes á los vecinos del pueblo, 
ninguno tenia á ella mas derecho que otro; 
ni D. Santos, cuya finca se hallaba mas ba
ja que la huerta, podía impedir que el que 
cultivaba esta las utilizara primero; por 
todo lo cual falló razón para el interdicto 
propuesto porD. Santos, y era responsable 
el mismo de los daños que con él causó:

Resultando que puesto el escrito de dú- 
plica, en el que dijo el demandado que no 
admitía que las aguas del arroyo Mimbre
ro fuesen públicas, se recibió el pleito á 
prueba, y se practicaron las que ámbas 
parles estimaron convenirles por testigos, 
documentos y reconocimiento judicial; ha
biéndose puesto en parle de la del ador un 
testimonio de ciertos particulares délos prc- 
supuestos de Casas de Millan, referentes á 
los años de 1858 y 59, del que aparece 
que en la relación de los arbitrios propues
tos por el Ayuntamiento y mayores contri
buyentes para cubrir el déficit que resulta
ba en el presupuesto de 1858 se pusieron 
500 rs. por las aguas de las fuentes públi
cas Mimbrero y Canal en la temporada de 
primavera, y que también se incluyó esta 
partida en el presupuesto aprobado por el 
Gobierno de la provincia:

Resultando que por sentencia de 26 de 
Julio de 1865 el Juez de primera instancia, 
declarando que el demandado D. Santos 
había justificado legalmenle que siempre, 
de tiempo inmemorial, había usado de las 
referidas aguas para su molino, sin que 
nunca ni por nadie se le interrumpiera en 
su disfrute, le absolvió de la demanda sin 
hacer especial condenación de costas; y que 
admitida la apelación que el actor inter
puso, la Sala segunda de la Real Audien
cia de Cácercs mandó por auto para mejor 
proveer que se trajeran al pleito, como se 
trajeron en efecto, las ordenanzas munici
pales de Gasas de Millan formadas en el 
año de 1676, en las que, hablándose de 
los molinos do aceite, se previene que «por 
cuanto acaece que en muchos tiempos de 
esterilidades de agua para que se haga la 
aceituna se necesita de los remanentes del 
Mimbrero y del Canal, se ordena y manda 
que ninguna persona sea osada á quitarla, 
pena de 12 rs.:» que si no hay agua para 
lodos los molinos, se provea lo primero á 
los del Concejo, y después ‘al que estaba 
inmedialo á los mismos; y tratando del 
agua de los huertos, se establece que al 
principio de cada año el Ayuntamiento 
nombre seis personas que tengan heredados 
de frutas de espino para que elijan un Ma
yordomo, el cual pediría al Ayuntamiento 
que se acolasen las aguas, andados 15 dias 
del mes de Mayo, y baria que el regador 
empezara á regar de la una parle de los pa
gos según estaban señalados y avisara á los 
dueños que hubiesen de regar un dia án
les; y el que avisado no quisiera regar, 
cuando le tocase, no se le diera agua hasta

Resultando que en su virtud D. Santos 
Fabian del Barco contestó á la demanda 
diciendo que si realmente la acción dedu
cida era la de daño causado, no procedía 
en el presente caso, porque no tiene lugar 
cuando los daños provienen de una deman
da y de una providencia judicial, sino 
cuando se solicita la indemnización de los 
causados por dolo, malicia ó culpa, que 
constituyen lo esencial de las reclamacio
nes: que por mas que quisiera ocultarse, 
la verdadera cuestión de este pleito versaba 
sobre si la huerta del Conde de la Oliva 
tenia ó no el aprovechamiento délas aguas 
que descienden del Mimbrero con preferen
cia y aun con esclusion del molino, pues 
solo en el caso de que le tuviese se podría 
decir que fué injusto el interdicto: que se
mejante cuestión únicamente podía promo
verse por la acción real de servidumbre, 
que no correspondía al arrendatario, sino 
al dueño: que aun prescindiendo de esto, 
tenia derecho á usar las aguas para su 
molino, porque desde el establecimiento de 
este, anterior al año de 1739, se habían 
usado constantemente sin contradicción de 
nadie: que ademas, si se consideraban pú
blicas las aguas, no podía negársele su uso, 
por lo cual había entablado legítimamente 
el interdicto; y concluyó suplicando que se 
declarase que no procedía la acción perso
nal de daño causado entablada por Manuel 
Matías Barco, y que este no tenia la confe
suría de servidumbre ni le compelía vindi
car lo que á ella pertenece, y en otro caso 
que se le absolviese de la demanda, confir
mándole el derecho que tenia yon qne es-
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que volviese otro turno de nuevo; que se , 
hiciese para regar la labor que so indica, | 
penado 12 rs., y que en osla incuniera I 
umbíon^l tu . t ida el agua, la quitase
h1 I s rv 1

Y r(‘sullatrdn que (h-spues en 16 de Ma- 1 
yo de 1866 la referida Sala, aceptando los 
fundamentos del Juez de primera instancia, 
y teniendo ademas presente lo dispuesto en 
dichas ordenanzas, dictó sentencia confir
mando con costas la apelada; y contra este 
fallo interpuso el demandante recurso de 
casación porque en su concepto infringe:

1 .® La ley 6.a, til. 28, Partida 3.a, 
por no haberse declarado que usó bien de 
hfs aguas del Mimbrero, supuesto que el 
uso de las cosas públicas corresponde á lo
dos:

2 . ° La ley 9.a del mismo titulo y Par- 
lida por igual motivo, si en vez de públi
cas, se calificaban dichas aguas como de 
corporacior:

3 .® El arL 724 de la ley de Enjuicia
miento civil, porque no habiendo sido des
pojado I). Santos de las aguas, pues no te
nia posesión de ellas, no concurrían las can
sas necesarias para el interdicto del des
pojo;

Y 4.° La doctrina admitida por los 
Tribunales de que «el que causa un mal de
bo indemnizar al perjudicado,» por cuanto 
la sentencia no había condenado al Don 
Santos á abonarle los daños que Je causó 
con un interdicto improcedente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Laureano de Anriela:

Considerando que la ley 6.a, lít. 28 de la 
Partida 3.a, en que se declara que los ríos, 
los puertos y los caminos públicos perlene- 
cen á lodos los hombres comunal mente, de 
tal manera que pueden usar de ellos aun 
los que son de tierra estraña, no tiene 
aplicación alguna á la cuestión debatida en 
el presente litigio, por no referirse este á 
ninguno de los indicados objetos, no ha
biendo podido por consecuencia ser infrin
gida dicha ley en (-1 fallo ejecutorio:

Considerando que no presta mayor apo
yo al actual recurso la cita de la ley 9.a del 
mism > titulo y Partida, según la cual los 
moradores de las ciudades ó villas tienen el 
uso y aprovechamiento común de las fuen
tes, plazas, egidos, montes, dehesas y de
mas sitios semejantes que se hallan estable
cidos y otorgados para pro comunal de ca- 
danna desdichas poblaciones, porque pres
cindiendo de que no se ha demostrado que 
las aguas del Mimbrero tengan tal carácter 
comunal, ni el interdicto anteriormente • 
promovido por D. Santos Pablan del Barco, 
ni la actual demanda propuesta por Manuel 
Malias Barco para impugnar la legitimidad 
del mjsmo interdicto, han tenido por origen 
acto alguno en \¡rlud del que este último 
inleiesado haya sido privado del uso de di
chas aguas, sino que por el contrario, han 
procedido de la perlurbacion y despojo 
que el mismo causó en el goce y aprove
chamiento de D. Santos Pablan, quien al 
derecho general que le correspondía como 
morador de Casas de Míllan reunía los es
peciales que le daban el uso inmemorial de 
las referidas aguas y las ordenanzas muni
cipales do aquella villa:

Considerando que es completamente ino
portuna la invocación que hace el recurren
te del arl. 7 24 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, en que ¿e establecen las condiciones y 

d-l i: t'rdi lo de rechblar porque

sobreño tener por objeto el présenle litigio i 
la revisión del interdicto promovido por don ' 
Santos Fabián, se funda dicha cita en la I 
suposición de que esta parle no so hallaba 
en posesión de las aguas litigiosas; suposi
ción desmentida, tanto por la información 
suministrada en el propio interdicto, que 
fué estima lo ejecutoriamente en dos sen
tencias conformes, cuanto por las pruebas 
practicadas en el actual juicio ordinario:

Considerando, finalmente, que el princi
pio invocado por la parle recurrente de que 
ael que causa un mal debe indemnizar al 
perjudicado,» ha de entenderse con la ne
cesaria limitación y bajo el preciso supues
to de que el mal se haya causado sin de
recho y sinrazón, lo cual no se ha realiza
do en el presente caso;

Fallamos que debemos declarar ydecla- 
ramos no haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por Manuel Matías Barco, á 
quien condenamos en las costas y á la pér
dida de los 4.000 rs. por qué prestó cau
ción, que pagará cuando mejore de fortuna, 
distribuyéndose entonces en la forma preve
nida por la ley; y devuélvanse los autos á la 
Real Audiencia de Cáceres con la certifica
ción correspondióme.

Así por osla nuestra sentencia, que so 
publicara en laGacela de Madrid é inserta
rá en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-El Sr. don 
José Portilla voló en Sala: Ventura de Coi
sa y Pando.—Ventura de Coisa y Pando.= 
Laureano de Arriela.-Valonlin Garralda. 
Francisco María de Castilla.—Hilario de 
Igón.-José María Raro.

Publicación.-Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. Don 
Laureano de Arriela, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el día de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado.

Madrid 15 de Abril de 1867.-Remigio 
Fernandez y Rodríguez.

(Gaceta del 19 de Abril.

EXPOSICIONES Á S. M.
SEÑORA: La antigua ciudad de Alcalá 

la Real, provincia de Jaén, que mereció de 
vuestros ilustres progenitores el renombre 
de muy noble y muy leal por su acendra
do cariño y nunca desmentida fidelidad á 
la patria y al Trono; la que desde Alonso 
XI basta Isabel la Católica se mantuvo 
firme y constante contra las asechanzas y 
embales de los árabes granadinos, de quie
nes no distaba mas de ocho leguas, por la 
que consiguió los títulos de Llave Guarda 
y dependimiento de los reinos de Castilla, 
tiene hoy el alto honor de llegar hasta las 
gradas de vuestro augusto Trono por me
dio de su Municipio rechazando, á imita
ción del Ayuntamiento de la corte, las de
clamaciones inicuas que algunas publica
ciones extranjeras se han atrevido á es
tampar contra V. M., su real familia y 
acreditado pueblo español.

Dígnese V. M. aceptar con la benevo
lencia que le caracteriza esta demostración 
como prueba dd gran respeto y adhesión 
profunda que hacia su Persona, familia y 

dinastía profesa la que algún tiempo me
reció llamarse floron de su Corona.

Casas Consistoi¡ales de'Alcalá ía Real 
16 de Marzo de 1867.—SEÑORA.—A. L. 
R. P. de V. M.—Gregorio de la Torre.— 
Francisco Batusana. —Aquilino Sánchez 
Molero.—José María Cano.—Francisco de 
Paula Belbes.—Francisco Montañon.—Pe
dro Castillo.—Faustino González.—Señal 
de cruz de Francisco Boliva.—José Martí
nez.—Francisco González de Lara.—Do
mingo Urda.—Pedro de los Río s .—Pablo 
Laloya.—Rodrigo Castillo.—Felipe Bolí
var.—Por Francisco Córdoba, señal de 
cruz.—Fernando Monlijano, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento y vecinos de 
esta ciudad de Nájera, en la provincia de 
Logroño, puestos á L. R. P. de V. M. con 
toda consideración exponen que han escu
chado con la mas alta indignaeion los 
insultos aleves y soeces con que alguna 
parte de la prensa periódica extranjera ha 
osado zaherir á la augusta familia de 
V. M. y á algunas de las instituciones de 
la Monarquía.

Los que suscriben, Señora, rechazan 
con toda su alma tan inmerecidas injurias, 
y se encuentran dispuestos á sacrificar 
cuanto valen y tienen por la preciosa 
honra de V. M. y la de su noble y querida 
patria.

Dios guarde la importante vida de V. M. 
muchos años. Nájera 18 de Marzo de 1867. 
—SEÑORA.—A. L. P. de V. M.-Luis 
Nazar.—Vicente Nazar.—Dionisio Aunza- 
na. —Francisco Pou. —Vicente Sotes.— 
Fermín Garnica.—Marcelino Gobantes.— 
Laureano Diez.—Santiago Lacalle.—Fran
cisco Lacalle.=Asas Solores.—Jacinto de 
la Cuesta.—Manuel Fernandez.—Juan Na
zar.—Pablo Nazar.—Domingo de Silos 
Gete. — Resliluto Garvan. — Escolástico 
Saenz.—Lino Gil.—P. el Barón de Maabe. 
—José del Cerro.—Crispin Martínez Ser
rano.—Antonio María Jiménez.—Doroteo 
Orliz.—Jacinto Preslamero.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Raro, en 
la provincia de Logroño, acude A. L. R. 
P. de V. M. y con el mas profundo res
peto hace presente que ha oido lleno del 
mayor sentimiento que la prensa extran
jera se ha ocupado de la augusta persona 
de V. M. y de la Monarquía cuyos desti
nos tan dignamente rige, de una manera 
ihi. ua y sumamente inconveniente.1

Ante tamaño desacato no pueden ménos 
los que suscriben de protestar con todo su 
corazón porque aman y veneran de todas 
veras á su Reina, á su patria y á las ins
tituciones que nos rigen, y están dispues
tos á sacrificarlo todo por el mayor es
plendor de lan caros objetos.

Dios guarde la vida de V. M. muchos 
años. Raro 18 de Marzo de 1867,—SE
ÑORA.-A. L. R. P. de V. M.—Justo Al- 
marza.—Felices del Campo.-—Andrés Ser
rano.—Toribio Larrea.—Juan Ügarte.— 
Manuel Santa Cruz.—Pedro la Calle.— 
Francisco Roig. — Pantaleon Arnaez.— 
Félix Orb ñaños.—Luis Aydillo.—Dámaso 
López. — Indalecio Angusano. — Bernardo 
Saez de Lcsgañon.—Manuel Ruiz Enger- 

cios.—Sebastian de Rivera.—Vicente Fer
nandez Mariaca.—Gregorio Saeras de San
ta María.—Dionisio Bombín Olavarria.— 
Noiberto Salazar.—Benito María de Vi- 
vanco.—Domingo Salazar.—Manuel Corso. 
—José María de Bellejin.—Dionisio de Ze- 
dereta.—Pedro Pombo.—Juan Valmaseda. 
— Dionisio Guilarte. —Casimiro Alonso 
Martincz.—Modesto Benito Villanueva.— 
José María Ortega.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Archena, provincia de 
Murcia, corre presuroso A. L. R. P. de 
V. M. suplicándola se digne aceptar el no
ble sentimiento de su adhesión y lealtad 
como prueba inequívoca del profundo de
sagrado con que ha llegado á saber el 
ultraje que con imposturantes aseveracio
nes se han permitido hacer algunas publi
caciones extranjeras contra V. M., contra 
su augusta real familia y contra la nación 
que tan lindamente administra.

Los firmantes, Señora, que como ver
daderos monárquicos pertenecen hasta la 
última gola de su sangre por sus reyes y 
por su patria, rechazan con indignación 
lan siniestras como inicuas declamaciones 
encaminadas muy equivocadamente á sem
brar entre los españoles gérmenes veneno
sos con el maquiavélico fin de que, robus
tecidos mas ó ménos tarde, sirviesen de 
instrumento para el derrumbadero de las 
mas altas instituciones de la nación, la
brando su propia ruina.

Por tanto la Municipalidad de Archena, 
colocada en derredor del Trono de la he
redera de cien reyes, respetuosamente la 
ruega se digne acoger esta sincera decla
ración como una demostración explícita 
de que es la primera en respetar el prin
cipio salvador de autoridad, cuya sagrada 
doctrina recibió como legado de sus ante
cesores, y la que con profusión y con el 
mayor ahinco infunde en los habitantes 
que se honra representar.

Casas Consistoriales de Archena 18 de 
Marzo de 1867.—SEÑORA.—A. L. R. P. 
de V. M.—Salvador Caracena.—Pascual 
Sanz.—José Lorenle.—Clemente Gallego. 

•—Pascual Buegas.—Joaquin Ayala.—Juan 
José Guardiola.—José Medina.—Onofre Gil. 
—Silverio García. —José Moreno.—José 
García.—Onofre Rojo.—José López.—An
drés Lorente, Secretario.

(Gaceta del /7 de Abril.)
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